
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO EJECUVITO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 151314089001-2020-00039 

DEMANDANTE: PEDRO MARÍA DELGADILLO RUIZ 

DEMANDADO: BAYARDO CASTILLO RONCANCIO 

ASUNTO: AUTO REANUDA EL PROCESO Y REQUIERE AL DEMANDADO 

 

 

 

A través de memorial visible a folio 32 de las diligencias digitales la apoderada judicial 

de la parte ejecutante formalizó solicitud de reanudación del proceso en razón a que el 

demandado incumplió con el pago de la tercera cuota materia del acuerdo de 

conciliación efectuado en audiencia del 18 de septiembre de 2020. 

 

Verificado el acuerdo se observa que el ejecutado se comprometió a pagar el importe 

de la obligación materia de ejecución en tres cuotas, de las cuales, a la fecha ha pagado 

dos y se encuentra pendiente la tercera y última, que, en efecto, debía entregarse el 10 

de diciembre de 2020.  En consecuencia, se impone reanudar el proceso toda vez que 

las partes solicitaron de común acuerdo la suspensión del mismo hasta el 10 de 

diciembre del año anterior, con el propósito de verificar el acatamiento del acuerdo, pero 

también pactaron que, ante cualquier incumplimiento en el pago de las cuotas, debía 

reanudarse este trámite a solicitud de la parte demandante.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el cumplimiento total de lo acordado por las partes 

pende del pago de la última cuota pactada, en aras de procurar la mayor economía 

procesal (art. 42-1º C.G.P.), previo a señalar fecha y hora para continuar con la 

audiencia de pruebas y decisión de excepciones de mérito, se requerirá al demandado 

para que en un término perentorio entregue la cuota adeudada.  

 

Con fundamento en el señalado el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Reanudar el trámite del proceso intitulado por las razones expuestas en 

precedencia. 
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SEGUNDO: Previo a señalar fecha y hora para la continuación de la audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento prevista en el art. 392 del C.G.P., por Secretaría, a través 

del medio más expedito que se tenga al efecto, requiérase al demandado para en el 

término perentorio de OCHO (8) días contados a partir de que reciba la comunicación, 

se sirva pagar la totalidad de la cuota que debía entregar el 10 de diciembre del año 

anterior, conforme al acuerdo de conciliación llevado a cabo en este Juzgado el 18 de 

septiembre de 2020, so pena de proceder a señalar fecha y hora para continuar con el 

desarrollo de la audiencia referida en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                         FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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